
RECURSO DE QUEJA 7/2018-CC, DERIVADO 
DEL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 276/2017 

RECURRENTE: MUNICIPIO DE LA HEROICA 
CIUDAD DE TLAXIACO, OAXACA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUl'REMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALI DAD 

En la Ciudad de México, a veintiocho de enero de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias 
Oficio CJGE0/005/2019 de José Octavio Tinajero Zenil, Consejero Jurídico del 
Poder Ejecutivo de Oaxaca. 

Anexos en copias certificadas: 

a. Acuse de recibo, del oficio SF/Sl/PF/DC/DCSN/794/2018, de doce de marzo 
de dos mil dieciocho, suscrito por el Procurador Fiscal del Poder Ejecutivo 
de Oaxaca, dirigido al Municipio de la Heroica Ciudad de Tlaxiaco, de la 
entidad. 

b. Acuse de recibo del oficio MHCT/SF/004/2018, de veinte de junio de dos mil 
dieciocho, suscrito por los Síndicos Procurador y Hacendario del Municipio 
de la Heroica Ciudad de Tlaxiaco, Oaxaca, dirigido al Secretario de 
Finanzas del Poder Ejecutivo de la entidad; así como copia certificada de la 
minuta de oficios, de treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho, de la 
Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
lnconstitucionalidad de este Alto Tribunal, relativa a un acuerdo dictado en 
el incidente de suspensión de la controversia constitucional al rubro 
indicada. 

c. Acuse de recibo del oficio SF/Sl/PF/1109/2018, de veintiocho de junio de 
dos mil dieciocho, suscrito por el Procurador Fiscal del Poder Ejecutivo de 
Oaxaca, dirigido a los Síndicos Procurador y Hacendario del Municipio de la 
Heroica Ciudad de Tlaxiaco, de la entidad; así como constancia de 
notificación de nueve de julio de dos mil dieciocho, relativa al citado oficio. 

d. Acuse de recibo, del oficio MHCT/SF/005/2018, de veintiocho de septiembre 
de dos mil dieciocho, suscrito por los Síndicos Procurador y Hacendario del 
Municipio de la Heroica Ciudad de Tlaxiaco, Oaxaca, dirigido al Secretario 
de Finanzas del Poder Ejecutivo de la entidad; así como copias certificadas 
de diversos instrumentos notariales; y varios acuerdos dictados en la 
controversia constitucional al rubro indicada. 

e. Acuse de recibo, del oficio SF/Sl/PF/2187/2018, de doce de octubre de dos 
mil dieciocho, suscrito por el Procurador Fiscal del Poder Ejecutivo de 
Oaxaca, dirigido a los Síndicos Procurador y Hacendario del Municipio de la 
Heroica Ciudad de Tlaxiaco, de la entidad; así como constancia de 
notificación de dieciocho de octubre de dos mil dieciocho, relativa al citado 
oficio. 

Escrito de Jorge Emilio lruegas Alvarez, quien se ostenta como Fiscal Especializado 
en Materia de Combate a la Corrupción del Estado de Oaxaca. 

Anexos en copias certificadas: 
a) Nombramiento a favor de Jorge Emilio lruegas Álvarez como Fiscal 

Especializado en Materia de Combate a la Corrupción del Estado de 
Oaxaca, expedido por la Sexagésima Tercera Legislatura del Estado, el 
nueve de junio de dos mil diecisiete. 

b) Acuse de recibo del oficio 4139/LXlll/2017, de nueve de junio de dos mil 
diecisiete, suscrito por el Oficial Mayor del Congreso del Estado de Oaxaca, 
dirigido al Secretario General de Gobierno de la entidad, mediante el cual 
remite el Decreto número 643, expedido por la legislatura. 

Anexo en copia simple: 
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Ejemplar del Periódico Oficial de Oaxaca, ñúmero 3B,t;)n1ül5, segundaSi~cc:ión, de 1 -----] 

vein1idós de septiembre de dos mil dieciocho. 
---- - . --·----------·--- ----

Documentales depositadas en la oficina de correos de la localidad, respectivamente, los días 
once y diecisiete de enero de dos mil dieciinueve y recibidas el veintidós de enero siguiente Em 
la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a veintiocho de enero de dos mil diecinueve. 

A~~réuuense al expediente~. para que surtan efectos legales, el oficio y 

anexos d13I Consejero Jurídico ded Poder Ejecutivo de Oaxaca, personailidad que 

tiene reconocida en autos del expediente principal del cual deriva el presente 

asunto, a quien se tiene rindiendo el informe soliciitado en proveído de v1:~intitrés 

de novie~rnbre de dos mil dieciocho, ofreciendo como pruebas las documentales 

S que acompaña, así como la instrurnemtal de actuaciones y la presuncional en su 
.>\ 

doble aspecto, legal y humana, las cuales se relacionarán en la aud~encia de 

ofrecimiento y desahogo de pruehas y alegatos. 

Por otra parte, agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, 

el escrito y anexos del Fiscal Especializado en Materia de Combate a la 

Corrupción del Estado de Oaxaca, a quien se tiem3 desaho~~ando la prevención 

formulada en autos al exhibir las documentales con las que acredita su 

persone1ría. En consecuencia, se tiene al promovente por presentado con la 

personalidad que ostenta 1, rindil3ndo el informe solicitado Hn el proveído de 

referencia, designando delHgado, señalando domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad y ofreciendo como pruebas las documentales que 

acompañ1a, así como la instrumBntal de actuaciones, las cuafos se relacionarán 

en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y ale~iatos. 

----------
1 De conformidad con las documentales que acompaña y en términos del artículo 11 TER de la Ley Oq~ánica de la 
Fiscalía Genmal del Estado de Oaxaca, qun establece lo siguiente: 
Artículo 11 Ter. Al frente de la Fiscalía Anticorrupción habrá un Titular que será designado conforme al procedimie~nto 
y requisitos previstos en el artículo 1 t 4 apartado D de la Constitución Estatal y dejará de ejercer su encargo por renuncia, 
o podrá ser removido por Gausales de responsabilidad en los casos prnvistos en la Constitución Estatal y demás 
disposiciones aplicables. 
Su Titular presentará anualmente al Congmso del Estado, un informe sobre actividades sustantivas y sus resultados, el 
cual será. público, en términos dn lo previsto en la Ley dH Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Oaxaca. Dicho informe será remitido a su vez, al Comité Coordinador del Sistema Estatal de Combate a la Corrupc;ión 
del Estado ele Oaxaca. 
El Fiscal Ant1corrupción intervendrá por si o por conclucto de los AgEmtes del Ministerio Público en el E•jercicio de las 
atribuciones y facultades conferidas por la Const lución Federal, la Constitución Estatal, es la Ley Orgánica, el Cólligo 
Nacional dn Procedimientos Penales y las clemé'1s disposiciones aplicables. en todo el territorio del Estado. 
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Lo anterior, con fundamento en los artículos 82
, 11, párrafos 

primero y segundo3 , 28, párrafo primero4 y 575
, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como en el 3056 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

de aplicación supletoria, en términos del numeral 17 de la citada ley. 

Con copia simple del escrito de desahogo de prevención así como de los 

informes rendidos por las mencionadas autoridades y sus respectivos anexos, 

dese vista al municipio recurrente y a la Fiscalía General de la República, 

para los efectos legales a que haya lugar. 
-~ 

Finalmente, con fundamento en el artículo 57, segun~rrafo, de la citada 

ley reglamentaria, se sefialan las diez horas del doce de marzo de dos mil 

diecinueve para que tenga verificativo la audienci~frecirniento y desahogo 

de pruebas y alegatos, en la oficina que ocupa 'if Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Accio~e lnconstitucionalidad de la 

: Art;culo 8 C"ando I" partes cad'q""" tueca del lugac de~cia de la S"prnm" Corte de J"'';cia de la Nación, la• 
pro.mociones se tendran por presentadas en tiem~o i los escritos u oficios relativos se derios1tan dentro de los plazos 
legales, en las oficinas de correos mediante piez ificada con acuse de recibo, o se envían desde la oficina de 
telegrafos que corresponda. En estos casos se n á que las promociones se presentan en la fecha en que las 
mismas se depositan en la oficina de correos o se en desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que 
tales oficinas se encuentren ubicadas en el lugar de residencia de las partes. 
·'Artículo 11. El actor. el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberan comparece1· a Juicio por conducto de 
los funcionarios que, en terminos de las ~ªi que los rigen, estén facultados para representarlos En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio~ la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo 
prueba en contrario 
En las controversicis constitucionales 110 se admitirá ninguna forma diversa de representa::-.1on a la prevista en el párrafo 
anterior s111 emba1 ~¡o poi medio de of1c10 podrán acreditarse delegados para que ragan promociones, concurran a las 
aud1e1·,c1as y en ellcis rindan pr·u:!:. f mulen alegatos y promuevan los inc1dent1Cs y recursos previstos en esta ley. 
[ .. ] 
' Artírulo 28. Si :os csrnios ele der _ nda, contestación, reconvención o amplio:c1c 11 ~Lerer1 0bsc:uros o irregulares, el 
ministre instructor prEvendrá a los rrornoventes para que subsanen las irregularidades oer1tro del pjazo de cinco días. 
[ .j. 
·Artículo 57. Ad1111tido e' 1·ecurso :se r,,quemá a la autoridad contra la cual se nuo,e1e i1<térpuesto para que dentro de 
l•[l~Qlª!Q_QfJ _ffi!l!}~_Q_Í<:>'i. d<üe sin efEoct9s la norma general o acto que diere_lugar f!Ll'ª<::LlJ§Q.2,..9a1·a que rinda un informe 
}l__Qfrez<:;;l_¡;¡ruebas l_a íaltCJ o deficienc1d de este informe establecerá la presunció1., Ce ser c:er·tos los hechos imputados, 
s111 pe1¡t11c10 de que SP le imponga un;-1 multa de diez a ciento ochenta días de salan,J 
Transcurrido et té11n1no :,enalado e?1 el parrafo anterior y siempre que subsista la 'llé1Tena del ffcur·so, en el supuesto de 
la fraccion 1 del aniculo precedente, el ministro instructor fijará fecha para la cE-lehracion de una audiencia dentro de los 
diez d1as siguientes a fin de que se desahoguen las pruebas y se formulen por esrnto les alegatos; para el caso de la 
frcicción 11 el Presidente cie la Supren1a Co11e de Justicia de la Nación, tumaá el expe'.i1ente a un ministro instructor 
rara los mismos efecros 
' Artículo 305. Todo:s los litigantes, en el primer escrito o en la primera ddigenc1a ¡uc,c:ai en que intervengan, deben 
desrgru¡ casa ubicada e•1 la poblacié,n en que tenga su sede el tribunal, pd1 a que :se ler: ha~1an las notificaciones que 
dehan ser personales Igualmente dE·ben señalar la casa en que ha de hacerse :a pr1rr1H2 notificación a la persona o 
personas contra qu1e11es p1ornueva11, .Ja las que les interese que se notifique po,· 1;:, 'ílldvenc1011 que deban tener en el 
<lsunto No es nE;ces;rno señalar .~1 domicilio de los funcionarios públicos. Eo,rn-, siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 

Articu!o 1 La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Titulo liis conircvers1ás constitucionales y las acciones de inconstitucionalidaa a que se reí1er?.n las fracciones 1y11 del 
articulo 105 de la Constituc16n Po!it1c¿' de los Estados Unidos Mexicanos. A falra de l11spos1ción expresa, se estará a las 
preve1 1c1011es del Cod1qo ! ederal de P1 ocedimientos Civiles. 
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Subsecre-taría Gener;:il clf' Acuerdos de esta Suprema Corte de ,Just11cia de la 

Nación8 . 

Notif íq u ese!. 

lo prcnmyó y finT1d (:1 Ministro instructo1r Juan Luis González Alcántara 

Carrancá, quien act1Ja c:nn Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección 

de Trámite de Controvürsi21s Constitucionales y de Acciones de 

~nconstituc1onahdad ele la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal. que da f~.~./ ..;.. ·-
/~)(- ----· 

¡jíC--·-· ,,. / 1 ll 
(.i' ~ .. ./ \ \ 

\ \
~ j 

·~ 

\. \ \jJ\ J r 

Esta hoja con~spo11de al provf:íd" de veintiocho de enero de dos mil diecinueve, dictado por •:~I Ministro instructor 
Juan Luis Gc·nzMez Aldntar::i C;>·rrand en el rPcurso de queja 7l20Hl-CC, derivadlo del incident!! ele suspEmsión 
de la controvH\_:i;i constituc:ional 2rn1:1011, promovido por el Municipio de la Heroica Ciudad de Tlm<iaco, Oaxaca. 
Conste. • 

" ) ~)Al\ 
~F/KPFR 5 \. . 

,:::t."'' 

8 Ubicada en ;1ve11i'.1a Pi110 ;:;u;]! '.Y :1'1111<•1 o? puer1a 'IOO:\. planta baja, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, c~n esta 
ciudad. 
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